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ANEXO NI 5.

DECLARACION DE CONDUCTA CIUDADANA, COMPLEMENTARIA DE CERTIFICACION DE AN~ECEDEN

TES PENALES (Ley 68/1980. de 1 -de Diciembre).

4507

Don ................................................ , con "documento nacional

de -identidad nÚlilero •••••••••••••••••••••.••••• expedido 'en

el •••••• de de 19 ..•..• nacido en

el ..•..•• de •.•...••.••.••...•.. de 19 ....•• domicilio •••..••••••••••••• ; ••••••.

nÚmero •••••••• JIIunicipio•••••••••••••••••••• Provincia •••••••••• 0,0 •••••••••••••••

Por la presente, bajo mi personel responsabilidad y con conocimiento de las _

.anciones que por falsedad pudiera incurrir por infracci6n de los artículos del C2

di&o Penal que se citan al final.

DECLARA

a) Que ...••.... se encuentra inculpado o proc~sado (1).

b) Que .•.•••••• se le ha aplicado medida de seguridad y que ••••••••••• e!
~ tá implicado en diligencias seguidas en procedimiento fundado en l. Ley de Pel!

¡rosidad Social (1).

c) Que .•••••••• ha sido condenado en juicio de faltas durante 108 tres años

inmediatamente anteriores a esta declaración (1).

d) Que ••..••• '.' se le ha impuesto sanción gubernativa en los tres años inm!'

diatamente anteriores a la fecha, como consecuencia. de expediente administrativo

sancionador, por hechos que guarden relación directa con el objeto del expedien

te en el que se exige la certificación e informe de conduc~a (1).

y para que conste en expediente sobre documentación para tomar parte en el _

concurso-oposición para ingreso en el cuerpoJuridico del.&. firmo la presente _

declaración, complementaria de la certificación de a~tecedentes penales que acom-

paño, en •.••••• : .•••.•...••..•••.. a .....• de ..•....••.•..•......•..•. de mil no

vencientos ochenta

(Firma y r6brica)

(1) De resultar afir~ativo alguno de los supue5tos, hacer constar órgano juris

diccio~al o autoridad. gubernativa q~e haya seguido Qiligencias, impuesto medi-

das de seguridad o hubiera sancionado.

No serán objeto de declaroci6n las sanciones gubernativas por actos meramen

te imprudentes ni las i~fracciones de tráfico.

De conformidad con lo dispuesto en el Real D~cTcto 696/1979.
de 21 de marzo. se anuncia la.presente convocatoria para \-"olunta-

Código Penal

Anículo 302. Será castigado con las penas de presidio mayor
y multa de 20,000 a 200.000 pesetas el funcionario público que
abusando de su oficio cometa falsedad.

4.° Faltando a la verdad en la narración de Jos hechos.
Artículo 303. El particular que cometiere ~n documento

público u oficial o en letras de cambio u otra clase de documentos
mercantiles alguna de las falsedades desi~nadas-'en el ·articulo
anterior será castigado con las penas de preSIdió menor y multa de
20.000 a 200.000 pesetas. .

3040 ORDEIIi 432/20018/1985, de 8 de fenrero, por la que
se· anuncia conmcatoria para cuhrir plazas de mlun
tariado normal de Afarineria para prestar serricio
militar en las Secciones J\'arales de la Cru;; Roja del
AJar.

rios normales que deseen prestár el servicio militar en las Secciones
Navales de la Cruz Roja del Ma~, con arreglo a las normas
siguientes:

l. Se convoca 350 plazas para Marinería. distribuidas entre las
distintas zonas maritimas. provincias y localit;lades. en la forma que
se detalla en los cuadros del anexo 1.

2. Podrán tomar parte en este concurso los varones que
reúnan las siguientes condiciones:

2.1 Ser español. de origen o por naturalización.
2.2 Ser. soltero, viudo sin hijos. separado o divorciado sin

hijos, y estar comprendido en las siguientes edades:

'2.2.1 Como mínimo diecisiete años de edad en el año de
ingreso.

2.2,2 Los nflcldos en 1966 deberán estar Inscntos en Marina.
2,2.3 Lus que ha)an naCido de enero a abnl de 1967 deberán

estar inscritos en Marina,
2.2.4 Los que hayan nacido de mayo a qiciembre de 1967

·podrán concurrir todos.

2.3 Tener buena conducta. carecer de antecedentes penales, no
hallarse procesado y no haber sido expulsado de ningún Centro u
Organismo oficial. .
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2.4 No padecer enfermedad. defecto fisico O psíquico que
determina el Cuadro Médico de Exclusiones de la Ley· General del
Servicio Militar.

2.5 Contar con las tallas mínimas que-se señalan~ a los años
cumplidos siguientes:

- A los dieciséis años cumplidos: 1,45 metros.
- A lo~ diecisiete años cumplidos: 1,47 metros.
- A los dieciocho años cumplidos: 1,52 metros.
- A los diecinueve años cumplidos: 1,55- metros.

Lbs pesos y perímetros torácicos. serán proporcionales· con la
edad y estatura.

2.6 Estar en posesión de alguna de las aptitudes de los
Socorristas de la Cru~ Roja del Mar.

3. Las instancias redactadas con la forma y contenido del
modelo del anexo n, serán entregadas. antes del día 5 de a~ril, en
la Sección Naval de la Cruz Roja del Mar de la localidad donde
quieran prestar _sus servicios por razón de residencia..

3.1 Irán acompañadas de los siguientes documentos, debiendo
fotocopiar los solicitantes los que corresponden a los apartados a),
c) y e) que se publican como modelo en la presente convocatoria,
~sí como la instancia:

a) Para los menores de edad, autorización firmada por el
padre o la madre. en caso ,de haber fallecido aquél o encontrarse en
paradeo desconocido, o. por los tutores, si procede. '.

b) Certificado del Registro Central de Penados y Rebeldes.
c) Declaración formal del interesado sobre las circunstancias

que·en el modelo adjunto se indican. La falla de veracidad en las
declaraciones llevará implícita la exclusión del solicitante, indepen
dientemente de las responsabilidades que según las leyes vigentes
pudieran ser de aplicación.

d) Tres fotografias iguales, tamaño carné, con el nombre y
apellidos al dorso. .

e) Cuadro de datos personales.
t) Fotocopia del certificado de·estudios primarios o de escola

ridad, diligenciado al dorso, de haber superado el segundo ciclo de
las enseñanzas par adultos, ti otro título superior.

g) Certificado de estar en posesión del título de Socorrista,
expedido por el Delegado de la Cruz Roja del Mar de su localidad
con el visto bueno del Presidente de la Asamblea respectiva.

h) Fotocopia del documento nacional de identidad.
i) Cualquier otro documento que el solicitante considere

conveniente para constancia de sus méritos.

4. Los Jefes de las Secciones Navales de la Cruz Roja del Mar
informarán las instancias presentadas que cumplan las condiciones
exigidas, haciéndose constar la antigúedad del solicitante en la
Institución y dentro de ella, en la Cruz Roja del Mar, méritos
apreciados y si es de interés su destino en dicha Sección Naval.

Una vez informadas y con la conformidad del Delegado de la
Cruz Roja del Mar, se cursarán, por los Presidentes de las
respectivas Asambleas, a la Asamblea Suprema (Cruz Roja del
Mar), la cual las remitirá a la Dirección de Ensei'Ianza Naval
ajustadas al número de plazas convocadas, antes del 25 de abril.

5. Entre las instancias remitidas por la Cruz Roja del Mar. la
Dirección de Enseñanza Naval procederá a una primera selección,
con arreglo a las plazas convocadas y circunstancias que concurran
en cada solicitante. La citada selección será llevada a cabo por un
Tribunal clasificador nombrado al efecto. La relación de admitidos
se publicará en el (Boletín Oficial del Ministerio de Defensa)),
siendo pasaportados, por cuenta del Estado, desde su residencia a
San Fernando (Cadiz), con la antelación suficiente para que
efectuen su presentación el día 30 de junio de 1985 en el Cuartel
de Instrucción de Marineria de Cádiz.

5.1 A su present,ación serán sometidos a las pruebas síguien
tes:

5.1.1 Reconocimiento médico.
5.1.2 Prueba psicotécnica de aptitud para el servicio militar en

la Armada.

5.2 Los que, como resultado de estas pruebas, no sean
J1eclarados aptos, serán pasaportados para su lugar de residencia.

5.3 Los admitidos efectuarán un curso de formación de
marinería y militar en dicho Centro, durante un periodo· de
cuarenta' a cincuenta días, jurando bandera al fical del mismo y
realizando, seguidamente, un cursillo de aptitud de diez días, sobre
las tecnicas. funciones, organización y dependencia jurisdiccional,
a las que estarán sometidos durante su permanencia en la Cruz
Roja del Mar como voluntarios de la Armada.

6. Los que resulten definitivamente seleccionados serán nom
brados Marineros voluntarios normales con la equiparación de

MarinefO de segunda, previa firma, en el Cuartel de Instrucción de
Marineria, de un compromiso de dieciséis'meses, contados a partir
de la fecha de incorporación al mismo.· Igualmente. firmarán
declaración de renuncia a actividades politicas y sindicales, en
aplicación del artículo 6 del Real Decreto-Iey· 10/1 977 y artículo 10
del Real Decreto 706/1977 «<Boletin Oficial del Estado» número

. 95).' .'

7.. 'Los que d~rante el período de clasificación no qemuestren
la aptitud necesana u observen mala condueta, causarán baja .cn la
Armada y serán pasaportados para sus puntos de procedencia,
quedando sujetos al servrcio militar con su reemplazo, sirviéndoles
de abono el tiempo servido desde su incorporación al Cuartel de
Instrucción de Marinería: . .

8. Transcurrido el periodo de instrucción y aptitud, los que
resulten c~mprendidos en la clasificación del punto 6, serán
destl.nados .a la Comandancia de Marina correspondiente a las
SeccIOnes Navales de la Cruz Roja del Mar que solicitaron. Este
destino será única,mente a efectos jurisdircionales y, por tanto, en
concel~to de «(Mannero sin haber» y sin ocupar puesto en plantilla.

9. Durante el periodo de instruc;ión' y aptitud, vestirán el
uniforme reglamentario de la Armada, y desde su incorporación a
la Cruz ROJa del Mar hasta su licenciamiento o baja en la misma,
el .correspondIente a este voluntariado.

la Durante los periodos de instrucción y aptitud, devengarán
los haben~s reglamentarios como Marineros de segunda,· y a partir
de su destino a las Comandancias de Marina-;""'serán justificados por
las mismas como «dotación sin haber».

Desde el momemnto de la incorporación a lá Institución, ésta
correrá con todos los gastos que requiera la prestación de servicios
por este personal, así como la asistencia sanitaria, farmacéutica y
hospitalaria.

lI El Cuartel de Instrucción facilitara a este personal el
vestuario reducido de Marinero. Al incorporarse a las Comandan
cias de Marina conservarán las prendas facilitadas. que deberán
mantener en perfecto estado hasta su pase a la situación de
Reserva. De reintegrarse a la Armada, por alguna de las causas
preVIstas en el Real Decreto 696/1979, completará el resto del
vestuario que les corresponda por el tiempo de servicio que les falte
por cumplir. -

12 Desde su incorporación a su -destino prestarán sus servicios
en .I~ Secció':l Naval de la Cruz' Roja del Mar de la localidad
solicitada, baJO dependencia funcional de la misma, y militar de la
autoridad de Marina correspondiente, pasando a la situación de
Reserva.a.los dieciséis meses, contados a partir de la fecha de su
compromISO. .

13 Para todo lo concerniente a circunstancias y casos no
contemplados en esta convocatoria, habrá de atenerse a lo dispues
to en el Rea! I?ecreto 696/1979, del Min.istetio de Defensa, y, en su
defecto, al regImen general del voluntanado normal de la Armada.

Madrid, 8 de febrero de 1985.-P: O., el Comandante, Director
de En~ei'Ianza Naval, Fernando Martín 1vorra. .

ANEXO 1

Zona i'Jarítima del Cantábrico
Provincia marítima de San Sebastián: Fuenterrabía, dos plazas,

Pasajes, dos plazas; San Sebastián, 'seis plazas; Zaráuz, una plaza;
Zumaya. una plaza; Motrico, dos plazas. Total, 14 plazas.

Provincia marítima de Bilbao: Ondárroa, dos plazas; Lequeitio,
dos plazas; Bermeo, siete plazas; Plencia, una plaza~ 6ilbao
(Guecho), tres plazas. Total, 15 plazas.

Provincia marítima de Santander. Castro Urdiarles, dos plazas;
Laredo, una plaza; Santander, cuatro plazas; Torrelavega, seis
plazas. TOIal, 13 plazas.
, Provincia marítima de Gijón: L1anes, dos plazas; Ribadesella,
una plaza; Coluflga-Lastres, una plaza; Gijón. cuatro plazas; Can·
dás, una plaza; Luanco, una plaza; Avilés, dos plazas; Castrillón,
una plaza; Soto del Barco, una plaza; Luarca, una plai:a~ Total, 15
plazas.

Provincia marítima de Ferrol: Burela; dos plazas; Vivero, I1na
plaza; Cedeira, dos plazas; Valdoviño, una plaza; Ferrol, dos plazas.
Total. ocho plazas.. .

Provincia marítima de La Coruña: La Coruña, dos plazas;
Malpica, una plaza;·Lage, tres plazas; Finisterre, dos plazas. Total;
ocho plazas. .

Provincia marítima de ViIlagarcía: Santa Eugenia Riveí'ra, dos
plazas. Total, dos plazas. . . .

Provincia marítima de Vigo: Pontevedra, una plaza; Vigo, una
plaza; La Guardia, dos plazas. Total, cuatro plazas. -

Total de la Zona: 79 plazas.
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Zona Maritima del Estrecho
Provincia marítima de Huelva: Isla Cristina. ulla plaza; Punta

Umbría, dos plazas; Huelva, cuatro plazas; Mazagón, una plaza.
Total, ocho plazas.

Provincia marítima de Sevilla: Chipiona, una plaza. Total, una
plaza.

Provincia maritima de Cádiz: Puerto de Santa María, dos
plazas; Cádiz, siete plazas; Chiclana, dos plazas. Total, II plazas.

Provincia marítima de Algeciras: Tarifa, una plaza; La línea,
una plaza; Algeciras, una plaza. Total, tres plazas. . _

Provincia marítima de Málaga: Estepona, cuatro plazas; Mala-
ga, ocho plazas; Torrox, una plaza. Total, 13 plazas. .

Provincia maritima de Almería: Almuñécar, una plaza; Motnl,
seis plazas; La Rabila. dos plazas; Adra, dos plazas; El Ejido, dos
plazas; Roquetas, dos plazas; Almena, tres plazas. Total, 18 plazas.

Provincia marítima de Ceuta: Ceuta, dos plazas. Total, dos
plazas. .-

Provincia marítima de Melilla: Melllla, dos plazas. Total, dos
plazas. /

Total de la Zona: 58 plazas.

Zona Maritima del Afediterráneo

Provincia marítima de Cartagena: Carboneras, una plaza; Mojá
car, dos plazas; Garrucha, dos plazas; Vera, una plaza;. Mazarron,
dos plazas; Cartagena, dos plazas; San Pedro del Pmatar, dos
plazas. Total, 12 plazas. - _. _ _

Provincia marítima de Alicante: Orihuela, tres plazas; Torrevle·
ja, tres plazas; Elche. dos plazas; Alicante, seis plazas; ~enidorm,
tres plazas; Calpe, dos plazas; Teulada, dos plazas; Javea, dos
plazas; Denia. dos plazas. Total, .25 pl!Uas.

Provincia maritima de ValenCia: 01lva, dos plazas; Tabemes de
Valldigna, dos plazas~ Valencia, dos 'plazas. Total, seis plazas..

Provincia marítima de Castellón: Nules, tres plazas; Bumana,
tres plazas; Almazara, dos plazas; Castellón, ocho plazas; Peñíscola,
tres plazas; Benicarló, dos plazas; Vinaroz, dos plazas. Total, 23·
plazas. . . -' d

Provincia marítima de Tarragona: San Carlos de !a Raplta, os
plazas; Tarragona, seis plazas. Total, oc1\o plazas.

Provincia maritima de Barcelona: Villanueva y Geltrú, dos
plazas; Castelldefels. dos plazas; Gavá. dos plazas; Prat de 1.lobre
gat, dos plazas; Barcelona. seis plazas; Badalona, tres plazas;
Masnou, dos plazas; Premiá de Mar. dos plazas; Mataró. dos
plazas; Caldas de Estrach, dos plazas; Arenys de Mar, dos plazas;
Calella. dos plazas; Mongat, dos plazas; Blanes, dos plazas; San
Feliú de Guixols; dos plazas; Palamós. dos plazas; Palafrugell. una
plaza; Torroella de Montgri, dos plazas; Rosas, tres plazas; Uansa,
dos plazas. Total, 45 plazas.

Provincia marítima de Palma de Mallorca: Palma de Mallorca,
dnco plazas; Cala Millar, dos. plazas; Capdepera, dos plazas;
Colonia de San Pedro, dos plazas; Colonia de San JordL dos plazas;
Andraitx, dos plazas; Sóller, dos plazas. Total, 17 plazas.

Provincia marítima-de Ibiza: Ibiza, seis plazas. Total. seis
plazas.

Provincia maritima de Mahón: Mahón,cinco plazas; Ciudadela.
dos plazas: Mercadal. tres plazas; Alayor, dos plazas; San Luis, dos
plazas; Ferrerías, ,dos plazas. 'Total, 16 plazas.

Total de la Zona: 158 plazas.

Zona Maritima de Canarias
Provincia marítima de Las. Palmas: Las Palmas. ocho plazas;

San Bartolomé ocho plazas; Mogán. dos plazas; Telde. tres plazas~
Agaete. dos plws; Fuenteventura, cinco plazas; Arrecife de Lanza
rote, dos plazas. Total, 30 plazas.

Provincia marítima de Santa Cruz de Tenerife: Santa Cruz de
Tenerife. seis plazas; Candelaria. dos plazas: Puerto de la Cruz, tres
plazas; La Laguna, dos plazas: Garachico, dos plazas; Los Cristia
nos. tres plazas; Icod de los Vinos. dos plazas; Santa Cruz de la
Palma, tres plazas; Los Llanos de Aridane, dos plazas. Total, 25
plazas.

Total de la z~na: 55 plazas.

Resumen:

Zona Marítima del Cantábrico. 79 plazas.
Zona Marítima del Estrecho, 58 plazas.
Zona Marítima del Mediterráneo. 158 plazas.
Lona Marítima de Canarias, 55 plazas.
Total de las Zonas: 350 plazas.
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CUARTEL GENERAL DE LA ARMADA

(Reverso I

DOCUMENTACION QUE SE ACQMPARA

...
v.
O

(Nombre y apellidos)
de edad, cuyos datos oeraonales especifica en hoja adjunta, a V.E.

MODELO DE INSTANCIA

P05liza

25 Ptas

Excmo. Sr.:

................................................

A.~EXO II

(Anverso)

de .•••••.•.• aftes

- Autorizac16n paterna.

_ Certificaco del Registro Central de Penados y Rebeldes.

\

- Decleraci6n Formal del ió~eresado sobre las circunstanOias

~ue en ~l modelo adjunto se indican.

Tres fotografl•• de· 54 x 40 mil1metros, con 'nombre legible.al

dorso~

EXPONE: Que anunciada convocatoria para cubrir plazas de.Mariner!a del

Voluntariado Normal de la Armada, para prestar SerVicio Militar en

la Cruz Roja del Mar, y creyendo reunir las copdiclones en ella d~

terminadas, seq6n acredita la documentac16n gue se acompafta, recu

rre a V.E. en

SUPLICA: Que se le conceda su ingreso como Voluntario Normal de Mariner!8,

deseando ser destinado a la

Secei6n Naval de .

Distrito de ..........•... 0' ••••••••

Provincia Marltima de ..••..•.••••.

Zona ~.arltima del ••..•.•..•••.....

Gracia que espera alcanzar de V;E., cuya vida guarde Di08

muchos aClos.

....•...•.•...... de •••..•••...••••....••.•• de1.9 •..

(firma)

Excmo. Sr. Director de Ensefianza Naval.- Cuartel General de la Armada.- cl. MOn

talb6n nQ 2 MADRID-14

- Cuadro de Datos Personal.a.

- Fotocopia del Certificado de Escolaridad, diligenciado al dOE

so, de haPer auperad9 el segundo ciclo de las ena.ftanzas para

adultos, u otro titulo superior.

Diploma de SocOrrista, aptitud de

- Titulacione. Nluticas

Fotocopia del D.N.l.

- Cuadro de Datos Personales .
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como.Voluntario Norrn.l,
con ml reemplazo.

DECI.ARACION FORMAL

••••••••.••• '. o •••••••••••••••••••••••••••••••• o •• o •••••••

Que'no he causado baj~ en la Arm~a

quedando, sujeto al servicio militar

Don

(.HQue .1 .atildo civil es: soltero
vll1do s1n hijoS

separado o divorciado aln hijos

Que no padezco enfermedad cont.agiosa ni inutilidad Usica mi:'
niflesta, ,siendo mi talla ••..•..• metros.

Que no me encuentro alistado en los Ejdrcitos,de Tierra ~

Aire.

(21()ue pertenezco a la inscrlpc10n marItlma del Distrito de

•••••.•••..•• '. ~ ••• ~ . . •. figurando inscripto al fo lio n11m'., <

con D.N.l. nQm ~., na.tur-al de ••••••••, .

..•.,: •..• provincia de .. o ••••••••••••• : •••••••• nacido el .••••;.

de •.••••••••.•••••••••• de;_19 ••••• , hit? de_ •••.••••••••••• ,'.••••••

y de •.••••.••••.• , 'con domicilio· en ••...•....•...•••••••.•.•••..

calle .••••••••••••• : •••.••••••• ~, nOm. . ..•.••.•.• , declaro bajo

"mi'yesponsabilidad•

' .
..'....

... , .

núm

,.. de 19.......

....,

'.

................ . ...,

de .....

" naturor'dé

noddo pI .

rolle

AUTORIZACION PATERNA

ele, ,'años ele celad. poro ingresar ell la Armada como •• 1 t i. vo un ar o

Normal de la Cruz Roja del Mar.
.. 00' (J de , .

FirmA det'plidre,

lulf'<' ronstnr Jmr r.(1 "r~fif'nte Que:

.'
1\ UTORIZA a,'" hi.jo

pr01,inda de,.

provincia de

Don

ron D. N. 1. n1.Ím.

de 19:.. :" '"t- con (imJticil.Hi'{Ht,

'5

..e

~

~
:;..
iZ

••••••••••••• ',' ••••• , a ••••• de •••••.•••••••.•••• de 198 ..
Firma del interesado,

~
00
V>

•

(1\ subrAyese lo que corresponda.
(21 SOlo para los inscriptos en Marina.
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DATOS l'I'It~;(mAU;S

'I.~ 0./1.1. 1.- PII'I.IEn ArElllllO 3.- SfGlmlHl AI'HIIlIII 4" PllIl.lllnE

I I 1 I 11
5.- NOMonE PAnnl 6.-'IIOMunE MAnn,- ,. HCIIII ~:~IP'~;!~IIIO 8 AYIIIIIM,IIr1HIP Uf 11 11CIIm 111 O

• rd~1'":":0"
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INSTRUCCIONES

Pnnll .u El'atln ehn,
Punta..1 ntimalo.de hllol qul-'Im•. SI no Iltn. nlnguft.., p"ngtl·'O".
I'on" el númlro d.ItI)1'"'"101 que ,on .n .tI ....,1111. InduY'ntfot. n,ltll.
COllt"II.610 11 eslllnSL,'11J In l. Mlff'ttdl N,vlll. 1'0""" .an de .t1JfftIJ'lI.nllJ.
COlllntl Iftl" .. tll' Ime,Uo.n l. Mfthftul. Nev.1. Punalll tnmlllldond" oAYlllbnl" d. ","'Inl.
COlllnl••61" slnlA 11111:"10 In le MIl,ftul, Nln1. ron,. el Númofo de ""11DlIllftn10.
Cnnlnl. ,(,Iu IIlu' In m.. In l. Armad. tomo Volunla,lo NOII,,"1 o VnlVfll'llo de la CrUl floje.
tonlllla s616 si "11 fin nlllS.n '1 Arm.d•. 1'0"111 II 'Itha d. rrttrnlDc!An Ift.1 Ctllrhll/Crnlrllll. Inlhur.t1hn, {11m" In l. Inllfllftlhn núlllefO 1.
l:unhlsll,610 .les1. 'n lItu.n l. Arnltd•. Ponga un 11P' IX) In le CfIdlllc:ftHnIIOndllnll. ,ollún pfotell. dol ltor.lul61l11lnto Volullhllo P rOllOJn.
rOllg. tln IU,,, IX} en 1'l:Idllo to""pondl.nl. lIeulso mAltlllYlt!o '1"01111'0 'nl.lm,nl'. (S(,tlmlnl. IInllllllllllr un u1111.
l:ullloIl1 .6hJ .1 pillO tI'SIIt en l. Unel tlM'lIlpnnd1.nla.1 tllVlI f ,P. frolll1ld6n rroIItJlonllU.I'onOlllalllllhll .If, rnll!lnclhn 1',ofoI101l.1 CUIIDdl.

CUlllnl1 sAlo si JlU10 ti "'1"'" telfnll ~on'lpondllnl.el m,,1 ti. [shnlhu Metllol o Sup"lmtS. fUIll~.llll;'II"I!t Iln Gr.llfll MedIo IJ S"llflllor Cllflltll'l.
rung'"11 "(11 rul, ttl,UIIc:ofllsJ'ondlent. l' nlVlI ('''Ihlo'' O"lfRcf"rto"l, Jl11IJ1olR'. ronoo (11 1101111". tbl "'111111' tino tonllllln l. u!i1hl. rOllg:J t.nlll UJ'OI r:nllln "eudl'.
PcmUl'l un fl~ll' '" f. 01". tllJlllas cOfflSflondl.nll' 11" tlt"n,fll de p'tlmllo dn contll/e1r qua 1""1"". hl ,1ft 1"11"1 IIln011ll fll"'lllm rOIlU' ,IIUIIIO"I. tlulll. "N" IlIugq".
rUllga un .111.IXI.n 11 caslll. ",r' o "no",'eg{ld 'nn,. o no C.tt¡IIut!tJ ... lfnr.lnlhtl. ' .
rOlllJ' tln ~'p' (Xl fin l. UIItl. tofflnpondlenll. Itlllím so ('''Jlnl. plln InVfCI~tlf In MIII.,IH'¡ re IOrt 1,,'0111r" f~ 11. MIIII,!•.
ronv~ f, EIIIIf!nlhfllllll,Inrllfl pOf Dl'ed, d. Mlllna,', o ti" Inllnle,fo dll l"Hlntl
rllllUII un "1111 (X) In IIJ tndn. "ti" o "no"'"DÚn eOIl1l1J'ooll•• tU ca,".·
COII'"II .itlo .1.111. nlllla 36 flUIO .I ••p••n ",r'. ron,.~' lu"llo 'IUI 'ftlllIlIll'.
CuUIIl" Iitln JI '11111 cIIlllla J8 PUl" .1''''I.n ",r'. rnnglll. cfttllQor'. flfofl11onnl un qUI dlll"lIlll!!fínllll "'''1 h,·ll-l.',
Cuntllltll61u .11111 '" [ndU'30 puso el "'PI ,n ....... rlln" ef IUII"'O tltlr"ll"l,'" "tIIO'U, '1Ul~ ,,!lIM. 1'11' 1,1 IIrlll1jn.
rn"l" 11ft "t"l (XIIIII, Cldll. cl1fJllpontllllnll..
runUI"n IISI" (XI." l. culll, cOIJIJf.oIPllml.. ' .
rnnllllo pruhulón (lICflyldDd ,;ollud. y (111'01111. prufnlrm.lI· di]\1 "I'!IIII hUhl1t1tllll!lleulnllal:Mo n ac:llInIIllPI;It; 10 1l""flrllloflllllJllll~ u en rlllof.

POllga un es",,'o I1 t,,1II1 con""nl1ltle"tl. 0'1' In It!llI1cn "'1 rlc1radlfl, tI .10 r'egllRle 4n tltnlr.,tb ·'fln",
l'Otlgel. Icllvhllld. '1U' ti dllllulU med.I, .
PO"~I un 1!I'ft (Xl fn l. ulm. r.orfllpondIDnll.
''n1l21I1n "¡tI (Xl ~111. tlJIlI, tOfftrpnnclilmtr.
PUlltllU U'"I"I In!ID"ln.n y FIlcl')f (:!1.

rfll1rrlll!llllllnlxJ 1'" lill cn!lIIft tUffllfptlllllhnti.

[J[MPI O, .Iflf.[ 111: 1.11 MII711 Y 001/7I1L[7. lO pnild,I,
l.· ",11711 Y 3.- GOIIZlIlH l... JlIS[ O[ 111

2:1 di Mfullll el. '90t: "Iltlllf'"
3 d. m,wI di 'OG1: ,. 'UJluItA
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herlb'lIl '''Imelo d.' Docum.nto r~.don" d.ld.nlhbd. "onlendo un ,,¡,,"f1I0 In uII. tallt1,..
lis pertlcnte. 'qllll pltttllen al 1'" .pttlUdo, .. pontl,in • tnnllllullcilm d1!l1 ncmh,•.
Lit plllrttllllS 11'" r1ottdl" .12" " ..llld". ",ond,'"' contlnu.dll" d,,1 t'" Ipeltltlo.
r¡.f11J1 Itt lIombre da IIU,.
rClltOIl .1 nOIllI," ". pll~ d. PI pmlr•.
totlva of nnnd". do pllt d'ld medlt.
ronU' PI fer.h. de hlltlml'lIt. df!IIIUdftnll modo: EJEMrlOS:
Pon,. IU I\yuntmnletllo di ntdrriltlllo.

1.
Z.
3.
4.
5.
5.
'1.
1.
b.

10.- ron,.", prnvlnet. d. nachnl.nto.
11.- rong'lu PI" d. nlcfmlonlo.
n.- Pong.sul\Yllnlltmlenl0 d. f.tldencl••
13.- Lt1<Jilt· de Hes ldencla
".- Pon,_ su J'fovlnda d. fllIll.ntl. fa 111"" d. "ddmtl•• 1I ,."d. fin el ••t"nl"fol.
15.- PIlIllJ"" lIr.huil domicilio d. "11tIencl.: ull./pI'II. riúmeto, pi." y Iflu•.
lG.- rOIl"lllce)(lL~ Postul ..
11.- Pono. su nó",,,. d.I,ljlono. ti lo IhnI.
18.-·
19.
10.
21.
21.
23.
21.
25.
26.
21.
78.
29.
30.
JI.
JI.
Jl.
Jl.
3~.

.36.-·
JI.
30.
39.
40.
41.
42.
43.
H.
"5,
46.
4/.
48.-

· .


